
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00769-00 

 
Clase de Proceso: Medida de Protección (Conversión Multa) 

 

Se ordena el abono de las presentes diligencias.  Proceda Secretaría a elaborar el 
oficio a la Oficina Judicial. 
 
CÚMPLASE, (2) 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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